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EDITORIAL
  

En desarrollo de estas humildes letras, no puedo evitar pensar en las palabras 
del maestro Manuel Atienza,  “un intelectual- si todavía cabe emplear esta expre-
sión- no puede ser otra cosa que un pesimista activo: alguien que se esfuerza por 
mejorar algún aspecto del mundo, a pesar de conocer que el éxito no sólo no está 
asegurado, sino que en muchas ocasiones es sumamente improbable y en el mejor 
de los casos muy limitados.”(Atienza; 1997)1.   

Evidentemente, el resultado se ha venido mostrando en nuestro proyecto acadé-
mico-institucional, la revista PRINCIPIA IURIS, refleja los aportes de académicos2  
que se esfuerzan por compartir su arrojo y vocación con el mundo, en el intento 
inagotable de transmitir conocimiento, construir la  ciencia y sembrar la semilla 
de la investigación.  

Es necesario exaltar el compromiso de la Universidad Santo Tomás Seccional Tun-
ja, la Facultad de Derecho, el Centro de Investigaciones Jurídicas y Socio-Jurídi-
cas, docentes y estudiantes que día a día aúnan esfuerzos, en el arduo trasegar 
de la investigación académica, con un doble y firme propósito, en primer lugar con 
expectativa meramente formal, la cual materializamos con nuestro compromiso 
por indexar esta publicación, a la vez, que tenemos un segundo propósito más 
activo y profundo, el cual es, construir un espacio de debate, crítica y proposición 
que contribuya al cambio y progreso social. 

PRINCIPIA IURIS Número 11 presenta como tema central “La filosofía del derecho 
en Colombia: historia, axiología y contemporaneidad”, en búsqueda del impacto y 
la integridad, que deben aspirar a lograr todos los resultados intelectuales. Nues-
tra meta es contribuir en la realización de la Misión Institucional, fortaleciendo la 
docencia, desarrollando la investigación con miras al impacto social con el ánimo 
de construir la formación integral y humanista que nos caracteriza, en búsqueda 
de estos objetivos invitamos a la participación en la próxima edición de nuestra 
revista cuyo tema central será “Punición, Análisis críticos”.

En este espacio reconocemos a todos aquellos que han dejado su huella en esta 
exigente empresa, quienes con tenacidad han persistido en la construcción de un 
mejor espacio académico, investigativo y profesional, en el cual seguir ejerciendo 
su vocación, la cual cada vez nos enseña más su lado activo. 

Diego Mauricio Higuera Jiménez
Editor

1	 AtienzA,	Manuel.	Derecho	y	Argumentación,	Universidad	externado	de	Colombia,	1997,	pág.	18.	Bogotá.

2	 Pesimistas	Activos.
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PRESENTACIóN
  

El estudio e investigación de la filosofía del derecho, se hace imperioso por la con-
notación que sin duda alguna imprime al perfeccionamiento de teorías argumen-
tativas y de interpretación, dirigidas a desarrollar los diferentes enfoques que en 
la complejidad del derecho se pueden contemplar.  

El análisis y la deducción a partir de principios, es el método que marca el camino 
hacia la búsqueda de los fundamentos jurídicos y las normas generales que fun-
damentan y racionalizan el derecho, con el fin de disponer de los criterios necesa-
rios para organizar la sociedad desde un marco jurídico, en procura de entretejer, 
la esencia de  la filosofía del derecho. 

Es por ello, que hoy hacemos referencia a Santo Tomás, quien, basado en la di-
visión que había realizado Aristóteles, distingue la filosofía en dos segmentos: la 
filosofía teórica, caracterizada por la búsqueda del saber sin otro fin; y la filosofía 
práctica (que ahora nos ocupa), centrada en la búsqueda del saber con la finalidad 
de dirigir nuestro obrar, dentro de la cual se da lugar a tres tratados: la ética, la 
filosofía del derecho y la filosofía del arte (Noguera Laborde, 1997)1.

Es grato para la Universidad Santo Tomás Seccional Tunja, dar a conocer a la co-
munidad académica, jurídica e intelectual en general, la presente edición de nues-
tra publicación institucional PRINCIPIA IURIS Número 11, cuyo tema central es 
“Filosofía del derecho en Colombia: Historia, Axiología y Contemporaneidad”, pues 
tal como fue expresado en uno de nuestros resultados de investigación, el Centro 
de Investigaciones Socio-Jurídicas de la Facultad de Derecho, es uno de los pocos 
grupos que está trabajando con proyectos de filosofía como empresa intelectual 
determinada (Toulmin,1971)2, en desarrollo de los planes y la estructura episte-
mológica de nuestra línea de investigación en filosofía institucional y del derecho.

Fray Luis Antonio Vargas Alfonso, O.P.
Decano de División de Derecho

	
1	 nogUerA	LABorDe,	rodrigo.	elementos	de	la	filosofía	del	derecho,	Universidad	Sergio	Arboleda,	1997,	

págs.	9-10.

2	 toULMin,	S.	(1971).	La	comprensión	humana.	el	uso	colectivo	y	la	evolución	de	los	conceptos.	Madrid:	
edit.	Alianza.(fuente	original)
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RESUMEN***

Desde los conceptos de Gobernanza y 
Gobernanza Multinivel, este artículo 
presenta un acercamiento a la confi-
guración de esta estrategia política en 
la Unión Europea, y cómo este proceso 
está presente en el desarrollo de pro-
cesos combinados de descentraliza-
ción política y cambio institucional de 
entidades territoriales.

Se evidencia, igualmente, cómo la fle-
xibilidad institucional, la autonomía y 
la cooperación son favorecidas por la 
Gobernanza Multinivel tanto en con-
textos locales como en regionales, sin 
negar el papel del Estado Central en 
el proceso de orientación, toma de de-
cisiones y la puesta en práctica de la 
política pública. 

Finalmente, se hace una reflexión so-
bre algunos elementos que resaltan la 
importancia de la Gobernanza Multi-
nivel en la cohesión de espacios frag-
mentados caracterizados por la crisis 
y la incertidumbre.

*		 C.Ph.D	en	gobierno	y	Políticas	Públicas	por	la	Universidad	Complutense	de	Madrid,	Docente	en	la	Univer-
sidad	del	rosario.

**		 Mg.	en	relaciones	internacionales,	Docente-investigador	adscrito	al	grupo	de	investigaciones	Socio-	Jurí-
dicas	UStA	tunja.

***		 Artículo	de	reflexión	resultado	de	la	investigación	“Cooperación	internacional”	de	la	línea	Derecho	Consti-
tucional	y	Construcción	Democrática	del	Centro	de	investigaciones	Socio-	jurídicas	de	la	Universidad	Santo	
tomás	de	tunja.

gObERNANZA MULTINIVEL EN LA UNIóN EUROPEA

MULTILEVEL gOVERNANCE IN THE EUROPEAN UNION

Claudia Marcela Rodríguez Rodríguez*

Hugo Fernando Guerrero Sierra**

Fecha de recepción: 22-04-2009
Fecha de aprobación: 24-06-2009



Sección I: Artículos de Producción Institucional - Centro de Investigaciones Socio-Jurídicas

•  REVISTA  PRINCIPIA  IURIS  Nº.11,  2009-156

PALAbRAS CLAVE. 
Gobernanza, Gobernanza Multinivel, 
Relaciones Intergubernamentales, 
Descentralización, Unión Europea.

AbSTRAC
Based on the concepts Governance 
and Multilevel Governance, this re-
search considers the configuration of 
this political strategy in the European 
Union and how this process is present 
in combined process of political decen-
tralization and institutional change in 
territorial entities. 

Here is also showed how institutio-
nal flexibility, autonomy and coope-

ration are favored by the Multilevel 
Governance in both local and regional 
contexts, without denying the central 
state’s role in the process of orien-
tation, decision making and public 
policy´s implementation.

Finally, some elements for a reflection 
on the importance of Multilevel Gover-
nance in the cohesion of fragmented 
spaces characterized by crisis and un-
certainty are contributed.

KEY WORDS 
Governance, Multilevel Governance, 
Intergovernment Relations, Decentra-
lization, European Union

1. INTRODUCCIóN

El Sistema Internacional en las úl-
timas décadas se ha enfrentado a 
constantes cambios, debido a los 
múltiples desafíos como el terrorismo 
global, la globalización, constantes 
procesos de descentralización, etc. 
En los últimos años el nivel regional 
ha ido recobrando gran importancia 
a través de los procesos de democra-
tización, integración y descentraliza-
ción. La Unión Europea es el mejor 
de los ejemplos, gracias a la institu-
cionalización del concepto de subsi-
diaridad y a los procesos de descen-
tralización que se enmarcan dentro 
del proceso integrador, pero también 
por la existencia de estados federa-
les (Alemania), casi federales (Italia) o 
autonómicos  (España).

Las relaciones internacionales de la 
UE,  de sus estados miembros y de 

las diferentes redes de actores que 
se entremezclan en la elaboración de 
políticas públicas comunitarias, han 
sido temas que han cobrado amplia 
relevancia y están en permanente foco 
de análisis, al ser procesos que con-
tinuamente están en cambio. De allí 
la importancia de estudiar este tema y 
tratar de hacer un breve acercamiento 
a lo que se ha configurado como la Go-
bernanza Multinivel en la Unión Eu-
ropea.

Por lo anterior, se pretende respaldar 
la idea de que el efecto combinado de 
la integración Europea y la descentra-
lización política tiende a modificar el 
papel y las funciones de las entidades 
territoriales, favoreciendo de esta ma-
nera la flexibilidad, la autonomía  y 
la cooperación, mucho más fáciles de 
llevar a cabo a escala regional o local 
que a escala central. Sin desconocer, 
de esta manera, el papel del Estado 
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central en la coordinación de los entes 
de decisión para la implementación de 
políticas públicas, siendo fundamen-
tal, por un lado, para un proceso de 
cohesión que se ve enfrentado a entor-
nos fragmentados y caracterizados por 
la incertidumbre y por otro, para una 
buena profundización de los objetivos 
y principios que fundamentan lo que 
se ha denominado Gobernanza Multi-
nivel (GMN).

De esta forma, se pretende  primero, 
hacer un desarrollo de los conceptos 
de Gobernanza y Gobernanza Multini-
vel, y los parámetros que soportan es-
tas ideas en el ámbito de la Unión Eu-
ropea. Por último, se hará referencia 
al sector regional y al futuro de lo que 
previsto en el libro blanco de la Gober-
nanza propuesto en el año 2001.

2. ¿QUé ES LA gObERNANZA?
 
El concepto surge en el contexto de las 
transformaciones del Estado. Estas 
alteraciones se atribuyen, en primer 
lugar, a la globalización; en segundo 
lugar, a la integración Europea (como 
uno de los fenómenos más importan-
tes en el ámbito político); como tercer 
aspecto, a los procesos de descentrali-
zación y devolución del poder político, 
y, por último, a la desconcentración 
del poder a nivel territorial. 

La Gobernanza se identifica con los 
cauces y los mecanismos a través de 
los cuales las diferentes preferencias 
se convierten en elecciones políticas 

efectivas, es decir, a la conversión de 
la pluralidad de los intereses sociales 
en una acción unitaria, alcanzando 
las expectativas de los actores socia-
les (kohler-koch, 1999). Por tanto, se 
configura como el conjunto de nor-
mas, principios y valores que pautan 
a la interacción entre actores que in-
tervienen en el desarrollo de una de-
terminada política pública. 

En la actualidad esta interacción se 
produce en entornos más o menos es-
tables que se conocen como redes1 de 
políticas públicas. Esta concepción de 
redes de políticas públicas hace refe-
rencia a la teoría de entramado o Net-
works Theory, la cual tiende a consi-
derar que las fronteras entre lo estatal 
y lo no estatal son movedizas y que 
existe una serie de puentes entre las 
dos esferas. 

Las políticas públicas se conciben  
como el resultado  de interrelaciones 
e interdependencias entre varias ins-
tituciones, grupos e individuos que 
conforman una red de influencia  mu-
tua y en donde las jerarquías reales no 
siempre son las que están formalmen-
te establecidas. Cada política, por su 
singularidad, tendrá una red distinta 
de actores que el analista tratará de 
descubrir (Roth, 2006).

La Gobernanza significa una nueva 
forma de gobernar más cooperativa, 
en la que las instituciones públicas 
y las no públicas, actores públicos y 
privados, participan y cooperan en la 

1		 en	el	campo	de	políticas	públicas	existen	tres	enfoques	que	se	fundamentan		en	la	concepción		de	entra-
mado	o	de	redes:	la	red		de	política	(policy	network),	la	comunidad	de	política	(policy	community)	y	las	coa-
liciones	de	militantes	(advocacy	coalitions)	Ver	roth	Deubel	André	noeth	Políticas	Públicas.	Formulación	
implementación	y	evaluación	eD	Aurora	2006.	
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formulación y aplicación de la políti-
ca y las políticas públicas (Maynitz, 
1998). Es por ello que la Gobernanza 
se ha traducido en un reclamo políti-
co durante la década de los noventa, 
en donde este concepto se ha recogi-
do como una nueva manera de pensar 
sobre las capacidades estatales y las 
relaciones entre el Estado y la socie-
dad.

kooiman argumenta que la Gober-
nanza, en el momento actual, es un 
fenómeno ínter organizacional y que 
se entiende mejor bajo la perspectiva 
de la co-gestión, co-dirección y co-guía 
(kooiman J., 1993). 

3.  LA gObERNANZA MULTINIVEL 
(gMN)

El concepto GMN,  aunque ha sido 
criticado por su imprecisión, recoge 
de manera gráfica la realidad global 
que no permite mantener la jerarquía 
arcaica de reparto de poder, sino que 
obliga  al reparto de información y 
competencias para poder hacer frente 
a los crecientes y complejos  proble-
mas  de la sociedad y economía con-
temporánea.1

En la Unión Europea, cuando se habla 
de GMN, se hace referencia a la con-
junción de diferentes niveles, en los 
cuales se ha evidenciado una transpo-
sición de tareas y objetivos de los dife-
rentes niveles, quitándoles a algunos 
el poder que detentaban anteriormen-
te y  generando nuevas tareas a otros.

Igualmente, se ha evidenciado una ex-
clusión y disparidad en cuanto a nivel 
participativo subnacional en el ámbi-
to supranacional. Es por ello que no 
todas las regiones de los diferentes 
países tienen la misma participación, 
sino que la participación del nivel sub-
nacional en la política está dada por 
las estrategias que llevan a cabo para 
poder llegar a instancias supranacio-
nales por medio del lobby y de otros 
mecanismos políticos.

Desde las dos perspectivas básicas 
que analizan la Gobernanza, por un 
lado, encontramos el interguberna-
mentalismo, el cual presume que los 
Estados-Nación son teóricamente los 
únicos actores relevantes. Bajo esta 
perspectiva,  La Unión Europea apare-
ce como un ejemplo clásico de organi-
zación interestatal. 

Estas organizaciones son creadas 
para servir a los objetivos de sus esta-
dos miembros y, al hacerlo, sus accio-
nes están legitimadas por el acuerdo 
de los diferentes gobiernos. En otras 
palabras, el sistema de gobierno mul-
tinivel de la Unión Europea se concep-
tualiza en un modelo de relaciones in-
tergubernamentales de nivel único. 

Por otro lado, la concepción supra-
nacionalista analiza las institucio-
nes de la Unión Europea como si 
fueran, o debieran ser, una forma 
de gobierno parecida  a los mode-
los de Estados-Nación democráticos 
(Liphart, 1999).

1	 está	generalmente	admitido		que	tras	la	reforma		de	los	fondos	estructurales		de	1988	y	la	introducción		
del	principio	de	partnership	se	ha	desarrollado		un	sistema	de	gobernanza	multinivel	(Arriba	Varas,	2006).	
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En este caso, el centro  de atención está 
en las interacciones entre un gobierno 
individual y sus integrantes; por tan-
to, los estudios normativos se centran 
en las relaciones entre los actores del 
nivel europeo (supranacional),  enfati-
zando, tanto en la falta de rendición 
de cuentas democrática,  como en la 
existencia de los mecanismos institu-
cionales que facilitan la receptividad a 
los intereses de los integrantes.  Mien-
tras que la investigación empírica se 
centrará tanto en los resultados de 
las elecciones europeas y la influencia 
del parlamento europeo, como en los 
canales para la presión (lobby) satis-
factoria a nivel europeo. Es decir, la 
representación de los intereses “difu-
sos”, el papel de la solución delibera-
tiva de problemas en la comitología 
europea y la inclusividad de las “redes 
políticas” europeas en que participan 
asociaciones empresariales, empresas 
multinacionales, grupos de ecologis-
tas y de consumidores y otras ONG’s, 
implicadas en el proceso de interme-
diación de intereses.

De otro lado, la perspectiva supra-
nacional de las teorías de la política 
comparada, tampoco puede repre-
sentar fácilmente a un sistema de go-
bierno europeo en el que los estados 
miembros siguen estando dotados de 
una amplia variedad de competencias 
y en el que las limitadas competencias 
de los actores supranacionales sur-
gen de los acuerdos entre los estados 
miembros. En donde la legislación co-
munitaria depende principalmente 
del acuerdo entre los gobiernos miem-
bros; y en el que los estados miembros 
se encargan de la ejecución de las re-
gulaciones comunitarias (Morata F., 
2004).

En general, estas tendencias tienen en 
cuenta la naturaleza multinivel de las 
instituciones  y de los procesos de go-
bierno europeo, pero también enfati-
zan su singularidad y, por ello, tienen 
el efecto de crear un ámbito separado 
y teóricamente  distinto  de estudios 
sobre la comunidad europea.

Sin duda alguna, la UE no es una de-
mocracia mayoritaria o consensual, 
pero tampoco sus estructuras y pro-
cesos de intermediación de intereses, 
son congruentes con los modelos idea-
les de pluralismo, corporativismo e in-
cluso, de Gobernanza de Redes. Sus 
estructuras y procesos interguberna-
mentales generalmente no se adaptan 
a los modelos legales de la federación, 
confederación o incluso organización 
internacional (Morata F., 2004).  

Por  esta razón, es mejor hablar de la 
Unión Europea como un OPNI (Obje-
to Político no Identificado), tal como lo 
planteó en su momento Jacques De-
lors para contemplar de manera sar-
cástica la diferente entremezcla de 
conceptos, a la vez que la dificultad de 
enmarcar a la misma dentro de una 
posición teórica específica que permita 
analizar su fuente de acción. 
 
En este marco, la UE puede ser perci-
bida como un sistema de negociación 
cuya legitimidad depende, en última 
instancia, de la capacidad de generar 
estrategias efectivas de resolución de 
los problemas comunes; de allí que se 
encuentren una multiplicidad de acto-
res específicos en cada sector de inter-
vención; relaciones de interdependen-
cia; objetivos compartidos; divisiones 
borrosas entre los intereses públicos y 
los privados; y nuevas y diversas for-
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mas de acción, intervención y control 
(Morata F., 2004).

Igualmente, se ha evidenciado que la 
UE es un proceso notablemente com-
plejo por sus diferentes característi-
cas, políticas, jurídicas y económicas. 
De ahí la importancia del papel que 
juega en este aspecto la Gobernanza, 
ya no caracterizada como una Gober-
nanza jerárquica, en una sola instan-
cia, sino que estamos hablando de 
una Gobernanza Multinivel, esto es, 
un ámbito supranacional, un ámbito 
nacional y uno subnacional.

En esta visión de Gobernanza se entre-
mezclan diferentes actores2,  caracte-
rizados por una interdependencia mu-
tua3, donde la participación política de 
los mismos cobra un carácter relevan-
te. De esta manera, la razón última de 
la participación de los grupos privados 
en los procesos públicos de decisiones 
no es otra que el logro de un correcto 
ejercicio de la acción de gobierno en 
una sociedad cada vez más tecnifi-
cada y compleja. Por tanto, la forma 
más acertada de lograrlo es fomentar 
la participación del mayor número po-
sible de concurrentes (Liphart, 1989), 
para de esta manera lograr un alto de 
legitimidad de las decisiones tomadas 
en un escenario multinivel.

3.1 LA EUROPEIZACIóN 

La GMN en la Unión Europea ha ido 
de la mano con otro concepto impor-
tante, es el concepto de europeización, 
el cual se empieza a aplicar al análisis 
de políticas públicas de la UE, carac-
terizado como un proceso gradual que 
transforma la política de los estados. 
Este término se ha usado para descri-
bir los efectos de la integración euro-
pea en la política y en las políticas de 
los estados miembros, así como el pro-
ceso de desarrollo de las instituciones 
políticas a nivel europeo.

La GMN es el rasgo que ha caracteri-
zado lo que se ha venido configurando 
como el proceso de europeización de 
las instituciones que detentan la toma 
de decisiones. Este  proceso podemos 
abordarlo atendiendo a los siguientes 
conceptos: 

1. Ajuste Mutuo: El modo por defecto 
de respuestas políticas europeizadas 
para incrementar la interdependencia 
económica es “ajuste mutuo”. En este 
punto, los gobiernos siguen adoptan-
do sus propias políticas nacionales, 
pero lo hacen como respuesta y an-
ticipación a las opciones políticas de 
otros gobiernos. Por lo tanto, estas in-
teracciones estratégicas entre gobier-

2	 Se	conoce	como	una	red	a	un	conjunto	relativamente	estable	de	relaciones	de	naturaleza	no	jerárquica	e	
interdependiente	que	vinculan	a	una	diversidad	de	actores,	que	comparten	un	interés	común	sobre	una	
política	y	que	intercambian	recursos	para	conseguir	este	interés	compartiendo,	a	sabiendas,	que	la	coope-
ración	es	la	mejor	forma	de	conseguir	los	objetivos	perseguidos.

3	 interdependencia,	porque	los	actores	persiguen	objetivos	comunes	que	no	pueden	conseguir	por	ellos	mis-
mos	sino	mediante	la	relación	de	diferentes	actores,	e	igualmente,	para	implementar	las	políticas,	es	nece-
sario	una	conjunción	de	todos	los	actores,	siendo	sin	duda	los	más	importantes	para	la	implementación,	el	
nivel	subnacional	o	regional	(tercer	nivel).
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nos pueden ser analizadas como un 
juego no-cooperativo. En respuesta a 
las restricciones que se han dado a los 
estados miembros, algunos estados 
han intentando alejarse del modo de 
ajuste mutuo y controlar la compe-
tencia de los sistemas a través de la 
coordinación o la centralización de las 
funciones de gobiernos a nivel euro-
peo. Sin embargo, en el estado-nación 
democrático, la  política a nivel nacio-
nal tiende a tener la mayor notabili-
dad.  Por lo tanto, un cambio de las 
funciones de gobierno de corrección 
del mercado subnacional al nacional 
está generalmente asociado no sólo al 
aumento de la capacidad de solución 
de problemas, sino también al aumen-
to de la legitimidad democrática. Por 
el contrario, ninguno de estos efectos 
está asegurado cuando las competen-
cias se trasladan del nivel nacional al 
europeo.

2. Negociaciones Intergubernamen-
tales: En el nivel más bajo de ins-
titucionalización, el gobierno euro-
peizado funciona en el modo de las 
negociaciones intergubernamentales. 
En este punto las políticas nacionales 
están coordinadas o estandarizadas 
por acuerdos a nivel europeo. Pero 
los gobiernos nacionales mantienen 
todo el control del proceso decisorio. 
Ninguno de ellos puede ser vincula-
do sin su propio consentimiento y la 
transformación de los acuerdos en 
normas nacionales y su implementa-
ción se mantienen totalmente  bajo su 
control. Aparte de ello, este modo se 
aplica al segundo y al tercer pilar de 
la “política exterior y de seguridad co-
mún” y la “cooperación política y judi-
cial en materia penal”. Puesto que to-
dos los participantes tienen un veto, la 

legitimidad de las políticas adoptadas 
puede ser indirectamente derivada de 
la legitimidad de los gobiernos demo-
cráticamente responsables.

3. Dirección Jerárquica: es el modo en 
que las competencias están completa-
mente centralizadas a nivel europeo y 
ejercidas por actores supranacionales 
sin la participación de los gobiernos de 
los estados miembros. 

4. Decisiones Conjuntas: El modo de 
decisión conjunta combina aspectos de 
las negociaciones intergubernamenta-
les y de la centralización supranacional. 
Se aplica a la mayoría de las áreas polí-
ticas del primer pilar, que incluye tanto 
las competencias relativas a la creación 
del mercado como las de corrección del 
mercado de la Comunidad Europea. Si 
los gobiernos miembros están unidos 
en su oposición a las iniciativas de la 
Comisión, o si los intereses nacionales 
de mayor relevancia son fuertemente 
divergentes, se bloquearán las solucio-
nes europeas. La legitimidad institucio-
nal de los procedimientos de decisión 
conjunta pierde su base interguberna-
mental. Por la lógica de los tratados ori-
ginarios, la legislación europea estuvo 
ante todo legitimada por el acuerdo de 
gobiernos nacionales democráticamen-
te responsables.

De esta manera la europeización se 
produce de dos maneras: desde abajo, 
a través de la movilización institucio-
nal en búsqueda de recursos finan-
cieros, políticos y simbólicos; y desde 
arriba, mediante la oferta de nuevas 
oportunidades en forma de programas 
específicos y actividades encaminadas 
a estimular a las regiones como acto-
res políticos y económicos de la Unión.
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3.2  PRINCIPIOS DE LA gObER-
NANZA 

Desde el punto de vista normativo, el 
concepto de Gobernanza debe integrar 
principios que le permitan garantizar 
la mayor democraticidad posible y la 
consecución de sus propios objetivos. 
Estos principios son aquellos que im-
pliquen un buen funcionamiento de la 
Gobernanza y que, por tanto, le permi-
tan conseguir sus objetivos. 

Si la Gobernanza supone la toma de 
decisiones en contextos complejos y 
cambiantes con una pluralidad de ac-
tores que representan intereses dife-
rentes, los principios de buena Gober-
nanza han de poder garantizar que:

- Estén todos los actores que han de 

estar, cada uno de ellos asumiendo su 
papel.

- Los actores tengan las condiciones 
necesarias y suficientes para poder to-
mar las decisiones que les correspon-
dan y que, por ende, se puedan tomar 
las decisiones (Cerillo A., 2005).

En este sentido y basándonos en el 
Libro Blanco de la Gobernanza Euro-
pea, los principios que han de garan-
tizar la consecución de los objetivos 
son los que a continuación se relacio-
nan: transparencia4, participación5, 
rendición de cuentas (accountability)6, 
eficacia7 y coherencia8. Igualmente se 
hace referencia a otros principios de 
Gobernanza multinivel como son: el de 
subsidiaridad (que hace referencia a la 
elección del mejor nivel que ha de ac-

4	 La	transparencia	tiene	importantes	consecuencias,	puesto	que,	por	un	lado,	permite	incrementar	la	legiti-
midad	democrática	de	las	propias	administraciones,	y	por	otro,	ayuda	a	que	los	ciudadanos	se	conviertan	
en	participantes	activos,	y	no	únicamente	reactivos,	en	los	asuntos	públicos.	La	transparencia	se	erige	en	
un	mecanismo	a	través	del	cual	se	manifiesta	el	principio	de	rendición	de	cuentas	(accountability)		de	los	
poderes	públicos.	Ver	Vargas	Velásquez	Alejo	“notas	sobre	el	estado	y	 las	políticas	públicas”.	Bogotá.	
Almudena	editores.	1999

5	 La	gobernanza	puede	ser	definida	como	un	sistema	de	administración	en	red,	en	la	que	los	actores	pú-
blicos	y	privados	comparten	la	responsabilidad	de	definir	políticas	y	regular	y	proveer	servicios.	Por	ello	
una	variedad	de	actores	no	gubernamentales,	empresas,	organizaciones	no	gubernamentales,	asociacio-
nes	profesionales,	entidades	no	lucrativas,	se	incorporan	a	la	toma	de	decisiones	públicas	de	maneras	
muy	diferentes.	Desde	esta	perspectiva	todos	aquellos	actores	que	ostenten	intereses,	recursos	o	visiones	
deberán	poderse	incorporar	en	las	redes	de	acuerdo	con	las	normas	y	pautas	que	en	cada	momento	se	
establezcan.	en	Cerillo		Martínez	Agustí	“la	gobernanza	hoy”	en	Cerillo	Martínez		Agustí,	la	gobernanza	
hoy:	10	textos	de	referencia.	instituto	nacional	de	Administración	Pública	de	Madrid	2005.

6	 La	gobernanza	implica	una	redefinición	de	los	mecanismos	de	rendición	de	cuentas.	en	los	últimos	años	
han	ido	surgiendo	nuevos	mecanismos	que	son	más	flexibles	y	permiten	superar	los	problemas	plantea-
dos.	La	rendición	de	cuentas	horizontal	englobaría	los	mecanismos	públicos	creados	por	el	estado	a	fin	de	
supervisar	los	propios	abusos	e	ineficiencias	(los	defensores	del	pueblo,	las	estructuras	de	poder	descen-
tralizados,	la	participación	ciudadana,	el	control	de	la	prensa,	el	establecimiento	de	medidas	de	control	
administrativo	internas	o	el	acceso	a	la	información	y	la	transparencia).

7	 La	eficacia	es	la	consecución	del	resultado	que	corresponde	a	los	objetivos	preestablecidos	por	la	organi-
zación.

8	 es	importante	que	independientemente	de	tener	unos	objetivos	articulados	es	que	estos	objetivos	sean	
consistentes	y	estén	coordinados,	porque	existen	determinadas	políticas	que	rebasan	las	fronteras	de	las	
políticas	sectoriales,	por	lo	cual	repercuten	en	otros	ámbitos	sectoriales,	y	por	tanto	inciden	en	otros	intere-
ses.
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tuar), el de complementariedad (tam-
bién conocido como subsidiaridad ho-
rizontal, mediante el que se define que 
actores públicos o privados actuarán), 
el de proporcionalidad (que implica 
que se utilice el mejor instrumento 
para conseguir los objetivos propues-
tos), el de flexibilidad (permite la adap-
tación a las circunstancias concretas 
a que se ha de hacer frente en cada 
momento), y el de objetividad (impone 
un deber de ponderación de las cir-
cunstancias del caso, impidiendo la 
toma de decisiones desconectadas del 
supuesto concreto) (Xiol J, 2007).

3.3  REPRESENTACIóN EN LA gO-
bERNANZA MULTINIVEL

A lo largo de los últimos años numero-
sos estudios han puesto de relieve las 
trasformaciones del estado-nación en 
Europa. Éstas se expresan de distin-
tas formas: desde arriba, a partir del 
proceso de globalización; desde abajo, 
a partir de la importancia creciente de 
las ciudades y de las regiones, en ge-
neral a partir del fortalecimiento del 
mercado y la sociedad civil organiza-
da,  es decir, en el proceso de descen-
tralización.

La proliferación de actividades de re-
presentación a escala europea ha co-
nocido diversas etapas. La primera 
oleada comenzó en 1951, con el esta-
blecimiento en Luxemburgo de organi-
zaciones con intereses en el sector del 
Carbón y del Acero, que pretendían 
influir en la alta autoridad de la Co-
munidad Económica del Carbón y del 
Acero (CECA). 

El segundo período fue el que siguió 
a la ratificación del Tratado de Roma. 

Los tratados de la UE crearon el Co-
mité Económico y Social (CES), órga-
no consultivo europeo, que representa 
las distintas categorías de actividades 
económicas y sociales y brinda un foro 
de debate y reflexión tanto a escala eu-
ropea como nacional. En otras pala-
bras el CES constituye el foro europeo 
de reflexión de las organizaciones y 
asociaciones de la sociedad civil (CO-
MITÉ DE LAS REGIONES, 2002).

En los años 1958 y 1959 se fundaron 
importantes grupos de presión euro-
peos, como el COPA (Comité de las 
Organizaciones Profesionales Agrarias 
de la UE), COGECA (Comité General 
de Cooperativismo Agrario de la UE). 
Tras la creación del grupo COPA-CO-
GECA, la importancia cada vez mayor 
del sector industrial y de las PYME lle-
vó a la creación de UNICE (Unión de 
Confederaciones de la Industria y de 
las Organizaciones Empresariales de 
Europa), ERT (Mesa Redonda de In-
dustriales Europeos), Eurochambers 
(Asociación de Cámaras de Comercio 
o Industria Europeas).

Este segundo período duró quince 
años, a lo largo de los cuales se fue 
construyendo el sistema europeo. 
Conscientes de que la UE estaba po-
niendo en práctica una política que 
afectaba a ámbitos que les interesa-
ban especialmente, y de que a esca-
la europea existían grupos de presión 
que defendían de forma activa intere-
ses opuestos, se instalaron en Bruse-
las empresas multinacionales, grupos 
nacionales de presión, entidades loca-
les o regionales e incluso organismos 
gubernamentales de terceros países. 
Cabría decir que empezó a generarse 
un círculo vicioso que implicó a un 
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número cada vez mayor de grupos de 
presión organizados y grupos euro-
peos. La presencia creciente de grupos 
de interés trasladó la presión al Parla-
mento Europeo (COMITÉ DE LAS RE-
GIONES, 2002 Ibídem, p.43). 

La tercera oleada fue la que sucedió 
con la firma de la AUE (Acta Única 
Europea) de 1992 y a la introducción 
del proyecto de mercado interior. En 
la primera y segunda fase sólo empre-
sas grandes y poderosas consiguieron 
hacer oír su voz y estar representadas 
en Europa, posterior a este proceso, y 
con la cada vez mayor configuración 
del ámbito regional y la vinculación de 
nuevos actores, en el mismo proceso 
europeo se han dado mecanismos y 
procesos que han llevado a que las re-
giones tengan una mayor representa-
ción en el ámbito decisorio en el cam-
po de políticas públicas.

3.3.1  LAS REgIONES Y LA gObER-
NANZA MULTINIVEL (EL TER-
CER NIVEL)

La GMN al ser un sistema policéntri-
co en el que las unidades subestatales 
o subnacionales, se han incorporado 
al proceso político como portadoras, o 
como representantes de intereses y de 
identidades diferentes, ha afectado la 
división territorial; pero no afecta por 
igual, depende de la estructura terri-
torial del Estado, por tanto el impacto 
depende de si son estados unitarios, 
mixtos o federados. 

Lo que ocurre en el tercer nivel es que se 
trata de coordinar la integración de las 
regiones o las estructuras subestatales 
y la toma de decisiones en la elabora-
ción de políticas públicas europeas.

En la UE conviven distintos modos de 
Gobernanza en función de las políti-
cas. Se detectan, en efecto, diferencias 
institucionales y de procedimiento en-
tre el método comunitario, aplicado 
a las políticas tradicionales, como la 
competencia en la PAC (Política Agra-
ria Comunitaria), “la coordinación 
abierta”, aplicada a las políticas eco-
nómicas, entre otras. 

El enfoque de la Gobernanza  Multini-
vel, inicialmente basado en el análisis 
de la política de cohesión, pone sobre 
todo el acento en la dispersión de la 
autoridad, entre los distintos niveles 
de Gobernanza y entre los actores im-
plicados.

En general, la GMN subraya sobre 
todo el hecho de que ningún actor in-
dividual está en condiciones de ofrecer 
respuestas únicas y universales a los 
problemas que atraviesan las distintas 
escalas de gobiernos (Morata F, 2004).

De ahí que las redes sean las que me-
jor expliquen el entramado de relacio-
nes que se vislumbran en la UE. Éstas 
se crean, para la consecución de obje-
tivos comunes, facilitan el aprendizaje 
mutuo de los participantes y presen-
tan la ventaja de la adaptación a los 
nuevos problemas. Por tanto la GMN 
no implica sólo la idea de descentra-
lización, sino también el desarrollo de 
las relaciones verticales y horizontales 
necesarias para fortalecer el sistema 
de Gobernanza.

Es por ello que la GMN se enfoca en 
la desaparición de las fronteras esta-
tales derivada de la integración euro-
pea, cuyo principal efecto es el despla-
zamiento del centro de gravedad de la 
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política, a la vez hacia el nivel supra-
nacional y hacia el territorio. 

Las más de 200 oficinas de represen-
tación regional instaladas en Bruselas  
evidencia la relevancia creciente de los 
temas europeos para el territorio (to-
das estas oficinas representan el lobby 
en Bruselas, siendo esta una actividad 
constructiva, civilizada, aceptada y 
pluridisciplinar)9, gracias a ello se ha 
establecido el lobby, no como un tráfi-
co de influencias, ni tampoco de fenó-
menos soborno o corrupción. 

Se trata, muy al contrario, de una “ac-
tividad civilizada, profesional y cons-
tructiva que permite la participación 
de empresas y ciudadanos en el pro-
ceso de toma de decisiones de los po-
deres públicos”10. 

De otro lado, los actores locales  y re-
gionales presentan doble ventaja de 
acercar las decisiones a los ciuda-
danos y de expresar la pluralidad de 
identidades presentes en el espacio 
europeo. Las decisiones ya no depen-
den de las autoridades centrales, los 
actores territoriales disponen de más 
posibilidades para actuar por debajo y 
por encima del Estado. El efecto com-
binado de la integración europea y la 
descentralización política tiende a mo-
dificar el papel y las funciones de las 
entidades territoriales.

3.3.2  REPRESENTACIóN POLÍTICA 
DE LAS REgIONES

Los entes regionales también sintieron 
la necesidad de estar representados. 
No obstante, en el primer tratado de 
la CE, específicamente en el tratado 
CECA, no estaba prevista la participa-
ción de las regiones, los estados fede-
rados o las provincias. La competencia 
en asuntos comunitarios recaía en los 
estados miembros o con representa-
ción permanente. 

Esta situación cambió ligeramente 
tras la firma de los tratados de Roma, 
cuando se creó el cargo de represen-
tante de los estados federados (en el 
caso de la República Federal de Ale-
mania), lo que supuso, por primera 
vez, un cambio en la representación 
en ámbitos europeos que tienen efec-
tos directos en los estados miembros.  

Igualmente, esta situación planteó de 
nuevo un recorte drástico de las com-
petencias internas de algunas auto-
ridades regionales, sobre todo en el 
caso alemán. Sin embargo, la apro-
bación del AUE (Acta Única Europea), 
muestra un cambio respecto de la ló-
gica dominada por el objetivo de la 
armonización hacia el reconocimien-
to mutuo y, por tanto, hacia la consi-
deración de las unidades subordina-
das. Aun así no hubo una importante 

9	 Mientras	en	los	países	de	nuestra	esfera	cultural	el	lobbying	es	sinónimo	de	tráfico	de	influencias	y	corrup-
ción,	Bruselas	ha	consagrado	un	peculiarísimo	estilo	en	las	relaciones	entre	el	poder	(la	Ue,	en	este	caso)	y	
los	administradores	(fundamentalmente	los	ciudadanos,	las	empresas	y	el	mundo	económico)	Ver	Pellerín	
emiliano	Alonso.	el	lobby	en	la	Unión	europea.	ed.	esic	Madrid	1995	Pág.	46.

10	 Bruselas	ha	consagrado	un	lobbying	peculiar	y	enormemente	eficaz:	el	lobbying	ante	la	Ue	habla	por	sí	
solo.	Unas	15.000	personas	que	lo	practican,	multitud	de	oficinas	y	un	modelo	propio	de	hacer	pasillo	en	
las	instituciones	comunitarias.	Ver	ibídem,	p.	23
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modificación importante en cuanto a 
la exclusión de las del proceso políti-
co de la UE (COMITÉ DE LAS REGIO-
NES, 2002).
 
El principal canal “no institucionali-
zado” de que disponen las entidades 
regionales son las oficinas regionales 
de información. Desde su sede en Bru-
selas, estos organismos supervisan la 
evolución de las políticas comunita-
rias, constituyen un sistema de aler-
ta precoz para sus colegas nacionales, 
permiten tener acceso a funcionarios 
y políticos, proporcionan información 
a la comisión y ejercen presión para 
recaudar fondos. 

Muchas entidades regionales aspiran 
a estar presentes en Bruselas para 
“evitar que su posición política sea pa-
sada por alto por los gobiernos nacio-
nales que actúen fuera de su alcance 
en Europa” (Marks-McAdam, 1999) y 
para mejorar sus relaciones con otros 
niveles de gobierno. El canal “institu-
cionalizado” más accesible para las 
entidades regionales es el Comité de 
las Regiones.

No obstante, es difícil medir su efica-
cia, puesto que se desconoce en qué 
medida su grado de influencia en las 
políticas permite cambiar políticas de 
la UE o hasta qué punto sus gobiernos 
utilizan la información recabada por 
ellas. Aun así el número de oficinas de 
representación regional en Bruselas 
ha aumentado considerablemente de 
2 en 1984 a 199 en 2000, y hasta el 
momento se calculan el doble de éstas. 

En la segunda y tercera oleada, en 
términos de representación de las re-
giones, se empezó a escuchar también 

la voz de otros interlocutores, como la 
sociedad  civil. Los grupos de presión 
han aumentado de esta manera en los 
últimos 30 años de 800 a 2000, espe-
cialmente por la puesta en marcha del 
mercado interior.

El Comité de las Regiones da voz a 
aquellos que, como las entidades loca-
les, por ejemplo, no pueden permitirse 
abrir una oficina en Bruselas, prevé la 
participación de las entidades regiona-
les en el proceso, proporciona un foro 
para formar coaliciones, permite la ac-
ción conjunta y difunde información. 

El Comité de las Regiones no es una 
cámara territorial, es una institución 
consultiva; su función, por lo tanto, es 
la de emitir dictámenes en determina-
das materias que tienen que ver con 
las políticas regionales. Estos dictá-
menes van al Consejo y a la Comisión. 
Los estados, entonces, envían los re-
presentantes al Comité de las Regio-
nes, el cual se conforma a través de 
un sistema de cuotas en función de la 
población  de cada estado.

De otro lado, las entidades regionales 
y locales han creado redes para ejercer 
presión sobre la UE, como por ejem-
plo las redes de ciudades, el consejo 
de municipios y regiones de Europa, 
el congreso de poderes locales y regio-
nales de Europa, una red de regiones 
periféricas marítimas, la Asamblea de 
regiones de Europa y otras.

El Consejo de Europa también ha fo-
mentado el papel de las regiones a tra-
vés de la Carta Europea de Autonomía 
local de 1985, por la que las partes se 
comprometen a aplicar las normas bá-
sicas para garantizar la independencia 
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política, administrativa y financiera de 
las entidades locales. En virtud de la 
carta, la legislación nacional y, en su 
caso la Constitución, deberán contem-
plar el principio de autogobierno local. 

Las entidades locales, dentro de los lí-
mites establecidos por la ley, han de 
poder gestionar y regular los asuntos 
públicos bajo su propia responsabili-
dad, en interés de la población local. 
Por ello, la carta considera que las en-
tidades más próximas a los ciudada-
nos deberían asumir preferiblemente 
responsabilidades públicas, mientras 
que sólo se recurriría al nivel superior, 
si en el nivel más próximo no es posible 
lograr una coordinación y un ejercicio 
más eficaz de las funciones. Establece, 
a este fin, los principios relativos a la 
protección de los límites de la autori-
dad local, la existencia de estructuras 
y recursos administrativos adecuados 
para las tareas de las entidades loca-
les, las condiciones en las que ejercen 
sus competencias, la supervisión ad-
ministrativa de las actividades de las 
entidades locales, recursos financie-
ros de las mismas y la protección ju-
rídica del autogobierno local (COMITÉ 
DE LAS REGIONES, 2002).  

La participación en la Comisión, se 
hace a través de comités, la comisión 
es el principal actor en la elaboración 
de políticas públicas, a la comisión le 
corresponde la iniciativa legislativa y 
ejercer control de la agenda, en el con-
trol del gobierno participan directa-
mente diversos actores entre ellos las 
regiones.

Lo mencionado anteriormente deja en-
trever que si bien algunas redes regio-
nales ejercen una fuerte actividad de 

presión, en su mayoría las regiones  y 
los organismos locales no pueden con-
siderarse grupos de presión, sino en-
tes de naturaleza institucional con ca-
pacidad, por lo tanto, de participar en 
el proceso de planificación. El tratado 
de Maastricht tuvo en cuenta esta di-
ferencia al valorar el papel de las re-
giones.

De otro lado en el año 2004 se con-
vocaba bajo la presidencia holandesa,  
la primera reunión de alto nivel sobre 
la Gobernanza Europea  de los repre-
sentantes estatales del nivel regional 
y local  en los distintos estados miem-
bros, el objetivo de esta convocatoria 
era debatir sobre la gobernanza en la 
UE, esta reunión desde entonces se ha 
llevado a cabo con carácter anual. La 
siguiente reunión de alto nivel se llevó 
a cabo  a finales del año 2005, bajo 
presidencia británica. En esta reunión 
se concluyó  que “el dotar a los niveles 
subestatales de gobierno de un mayor 
grado de participación  en la elabora-
ción de las normas  de ejecución, au-
mentaba  la legitimidad  del derecho 
europeo” (Vara, 2006). 

Este sin duda ha sido otro de los meca-
nismos que ha llevado a que los entes 
locales y regionales tengan una  mayor 
participación en cuanto a temáticas y 
procedimientos que permitan profun-
dizar y ahondar en los principios de 
configurar una verdadera GMN.

3.4   EL LIbRO bLANCO SObRE 
LA gObERNANZA EUROPEA. 
PERSPECTIVAS A FUTURO

A principios del año 2000 la comisión 
presentó la reforma de la Gobernanza 
Europea como uno de sus cuatro ob-
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jetivos estratégicos. Los acontecimien-
tos políticos que se han producido des-
de entonces han puesto de manifiesto 
que la Unión se enfrenta a un doble 
reto: no sólo se debe actuar con urgen-
cia para adoptar la Gobernanza en el 
marco de los tratados existentes, sino 
que también  es necesario  ampliar  el 
debate sobre el futuro de Europa.

“La	Comisión	 	europea,	publicó	en	 ju-
nio	de	2001	su	“Libro	Blanco	de	la	go-
bernanza	europea”.	Ante	las	opiniones	
más	o	menos	 fundadas	de	déficit	 de-
mocrático	en	europa,	pérdida	del	inte-
rés	de	los	europeos,	baja	participación	
en	 las	 elecciones	 y	 el	 crecimiento	 del	
denominado	 euro-escepticismo,	 en	 el	
año	2000	la	comisión	europea		inició	su	
proceso	de	reforma.	

eL	Libro	Blanco	marcó	la	puerta	de	sa-
lida	 con	 sus	 propuestas	 de	 apertura	
del	 proceso	 político	 europeo,	 a	 fin	 de	
implicar	a	los	ciudadanos	y	a	la	socie-
dad	civil	en	la	elaboración	y	ejecución	
de	las	nuevas	políticas	públicas.

La	propuesta	lanzada	por	el	Libro	Blan-
co	 	 giraba	en	 torno	a	 la	 idea	 liderada	
por	romano	Prodi		de	la	descentraliza-
ción:	la	necesidad	de	la	reforma	del	mé-
todo	comunitario	siguiendo	un	enfoque	
menos	orientado	hacia	 la	 legislación	y	
que	se	nutriera	más	de	elementos	no	le-
gislativos”	(Vara,	2006	ibídem).

Para cumplir con lo anterior era ne-
cesario fomentar los Cinco Principios 
que constituyen la base de una buena 
Gobernanza  y  que son la base de los 
cambios propuestos en el libro blanco:

1. Apertura: Las instituciones debe-
rían trabajar de una forma más abier-

ta, junto con los estados miembros, 
desarrollando una comunicación más 
activa sobre la labor de la UE y sobre 
las decisiones que ésta adopta.

2. Participación: La calidad, la perti-
nencia y la eficacia de las políticas de 
la Unión dependen de la amplia parti-
cipación  de los ciudadanos en todas 
y cada una de las distintas fases del 
proceso, desde la concepción hasta la 
aplicación de las políticas.

3. Responsabilidad: Es preciso aclarar el 
papel de cada uno en los procesos legis-
lativo y ejecutivo. Cada una de las insti-
tuciones de la UE debe explicar su papel 
en Europa y asumir la responsabilidad 
que le incumba. Pero también se precisa 
una mayor claridad y responsabilidad, 
por parte de los estados miembros y de 
todos los agentes que participan en el 
desarrollo y aplicación de las políticas de 
la UE en los distintos niveles.

4. Eficacia: Las políticas deben ser efi-
caces y oportunas, y producir los re-
sultados buscados sobre la base de 
unos objetivos claros, de la evaluación 
de su impacto en el futuro, y, en su 
caso, de la experiencia acumulada.

5. Coherencia: Las políticas desarro-
lladas y las acciones emprendidas 
deben ser coherentes y fácilmente 
comprensibles. La necesidad de cohe-
rencia en la Unión es cada vez mayor, 
dado que sus tareas son cada vez más 
complejas y la ampliación aumentará 
la diversidad; desafíos tales como el 
del cambio climático o la evolución de-
mográfica rebasan las fronteras de las 
políticas sectoriales que han cimenta-
do la construcción de la Unión; las en-
tidades regionales y locales están cada 
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vez más involucradas en las políticas 
comunitarias. (U.E, 2001)

La aplicación de estos principios re-
fuerza la aplicación de los principios 
de proporcionalidad y subsidiaridad: 
Desde la concepción de las políticas 
hasta su aplicación, la elección del ni-
vel en el que ha de efectuarse (desde el 
nivel comunitario hasta el nivel local), 
y la elección de los instrumentos uti-
lizados deben estar en proporción con 
los objetivos perseguidos. Esto quiere 
decir que antes de poner en marcha 
una iniciativa es esencial comprobar 
de forma sistemática:

1. Si la actuación pública es real-
mente necesaria.

2. Si el nivel europeo es el más 
apropiado para dicha actuación.

3. Si las medidas previstas son 
proporcionales a los objetivos.

Los cambios propuestos en el Libro 
Blanco se dividen en cuatro secciones. 
La primera se centra en los medios de 
reforzar la participación en la elabora-
ción y aplicación en las políticas de la 
UE. La segunda se refiere a la mejora de 
la calidad y la aplicación de las políticas 
comunitarias. La tercera tiene por objeto 
reforzar el vínculo entre la Gobernanza 
Europea y el lugar que la Unión ocupa 
en el mundo y, el último, aborda el papel 
de las instituciones (Carlonge A., 2005). 

3.4.1  LAS REgIONES Y EL COMITé 
DE LAS REgIONES EN EL LI-
bRO bLANCO

El Libro Blanco pide más responsa-
bilidades para las entidades regiona-

les y locales, sin que ello interfiera en 
los marcos institucionales nacionales. 
Insta a que las regiones participen 
más activamente en campañas infor-
mativas, a mantener un diálogo más 
sistemático sobre las políticas de la 
UE, a contribuir a la flexibilización de 
las políticas comunitarias y a partici-
par en los contratos experimentales 
relativos a políticas comunitarias de 
fuerte impacto territorial. 

Teniendo en cuenta que las regiones 
y las ciudades son las encargadas  de 
aplicar las políticas comunitarias en 
el ámbito local, y como tales pide una 
mayor participación en la elaboración 
de las políticas de la UE en una fase 
temprana: 1. Posición de las Institu-
ciones de la UE, los estados miembros 
y las regiones; 2. La distribución rígida 
de competencias frente a la distribu-
ción flexible.

La distribución de competencias ha 
suscitado las más diversas opiniones. 
Los estados federados alemanes des-
empeñaron un papel fundamental al 
solicitar “quién hace qué” en la UE. Se 
trata de devolver a los estados miem-
bros y, en algunos casos, a las regio-
nes, algunas competencias que en 
la actualidad  son prerrogativa de la 
UE, como la política agrícola, regional 
y cultural. Según la Asamblea de las 
regiones de Europa, en el reparto de 
competencias que se debería incluir 
en un tratado constitucional, las res-
ponsabilidades podrían clasificarse 
en función de las siguientes catego-
rías: Competencias exclusivas, com-
petencias compartidas y competen-
cias complementarias de la UE. Este 
nuevo catálogo de competencias debe-
ría aclarar el reparto de tareas con el 
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fin de proteger determinados ámbitos 
fundamentales de competencia de los 
estados miembros, como la organiza-
ción regional, la independencia de las 
autoridades locales, la cultura o la 
aplicación de la norma comunitaria.11

El Parlamento Europeo ha advertido el 
riesgo de rigidez en la repartición de 
competencias en el “informe sobre la 
delimitación de competencias entre la 
Unión Europea y los estados miem-
bros”, el informe sostiene la siguiente 
clasificación de competencias:

Competencias Exclusivas: Define los 
poderes exclusivos de la Unión por 
ámbitos, como política monetaria, 
aduanera, relaciones económicas ex-
teriores, financiación del presupuesto 
comunitario y la política exterior, en 
los que la responsabilidad primaria 
recae en la Unión. Los estados miem-
bros únicamente pueden intervenir de 
acuerdo con las condiciones y los lími-
tes establecidos por la Unión.

Competencias Compartidas entre la 
UE y los estados miembros, en los 
que la legislación comunitaria debe 
establecer las directrices y a los esta-
dos miembros les compete adaptarlas 
a sus ordenamientos jurídicos. Las 
competencias compartidas  deben in-
cluir ámbitos de las siguientes cate-
gorías: 

Agricultura, pesca, transporte, redes 
trans-europeas, medio ambiente, in-
vestigación y desarrollo tecnológico, 
política regional y de cohesión, política 
social, asociación de países y territo-
rios de ultramar, cooperación al desa-
rrollo y energía.

ámbitos relacionados con la defensa y 
la seguridad común y con la seguridad 
interior y la justicia.

Competencias complementarias: En 
los casos en los que la intervención de 
la Unión sólo complementa la de los 
estados miembros, que mantienen la 
capacidad de aplicar la legislación or-
dinaria (educación, formación, juven-
tud, protección civil, cultura, deporte 
y turismo, así como contratos comer-
ciales y civiles).

Competencias Políticas: competencias 
que no se pueden aplicar jurídicamen-
te y son ejercidas por las instituciones 
de la Unión, para orientar y garantizar 
la coordinación.

Competencias exclusivas de los esta-
dos miembros: El informe no conside-
ra necesario enumerarlas; se presupo-
ne que los estados tienen competencia 
si las disposiciones constitucionales 
no establecen lo contrario. Se debe re-
forzar e intensificar los principios de 
subsidiaridad y proporcionalidad.

11	 otros	estados	miembros	también	han	solicitado	mayor	flexibilidad,	entre	otros	el	reino	Unido,	los	Países	
Bajos,	Francia,	y	también	las	asociaciones	regionales.	el	gobierno	británico	se	ha	mostrado	preocupado	
por	la	idea	de	un	catálogo	de	competencias,	que	crearía	un	“conjunto	de	valores	rígido,	estático	y	legalista”	
en	discordancia	con	los	criterios	de	flexibilidad,	diversidad	y	dinamismo,	que,	según	el	Ministerio	Británico	
de	Asuntos	europeos,	constituyen	el	factor	determinante	del	éxito	de	la	Ue.		el	gobierno	de	los	países	bajos	
sostiene	que	es	importante	repartir	de	forma	más	adecuada	las	competencias	entre	la	Ue	y	los	estados	
miembros,	y	definir	los	responsables	y	las	responsabilidades.	
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4. CONCLUSIONES

1.  La construcción de la Unión Eu-
ropea ha establecido una nueva 
estructura de Gobernanza trans-
nacional. La Unión Europea es, 
sin duda, más que un régimen, un 
marco contractual o una arena de 
negociación. Se puede describir 
mejor como un sistema complejo 
multinivel cuyas dinámicas no se 
pueden entender en el marco con-
ceptual desarrollado para el análi-
sis de la Gobernanza política en los 
estados-nación.

2.  En la  UE se han evidenciado dos 
consecuencias en materia de Gober-
nanza en el proceso de integración: 
por un lado, saca a relucir nuevos 
problemas de Gobernanza a nivel 
nacional: las decisiones políticas 
europeas afectan las condiciones 
de las políticas nacionales eficaces 
que se mantienen en la estructura 
del campo regulatorio, a la vez que 
restringen libertades de elección de 
la política nacional. Esto ha llevado 
a una pérdida de control de los go-
biernos nacionales, y de otro lado, 
requiere la extensión de la teoría de 
la Gobernanza a nivel supranacio-
nal. 

3.  La GMN ha llevado a un fortaleci-
miento de las relaciones interguber-
namentales, donde las decisiones 
para el lineamiento e implementa-
ción de políticas públicas deben pa-
sar por estamentos de cooperación 
y coordinación entre los diferentes 
niveles.

4.  Se ha configurado una transforma-
ción profunda en la manera de ha-

cer políticas públicas. Estas ya no 
se tejen sólo en actores de ámbito 
estatal, sino que aparte de encon-
trarse la UE en multiplicidad de 
niveles, en ellos mismos participan 
diferentes actores, viéndose revita-
lizado el nivel sub-estatal. Esta si-
tuación  ha encontrado en el lobby, 
la forma de hacer llegar a los entes 
supranacionales sus intereses, y 
así influir en la agenda política. 

5.  A pesar de la existencia de un ma-
yor reconocimiento del nivel sub-
estatal, y la necesidad de ampliar 
y flexibilizar las relaciones de los 
estamentos con ese nivel, las jerar-
quías formales permanecen y no 
se han visto alteradas de manera 
notoria por la emergencia del nivel 
sub-estatal.

6.  Las redes de actores son las que 
mejor explican el entramado de re-
laciones que se vislumbran en la 
UE. Éstas se crean para la consecu-
ción de objetivos comunes, facilitan 
el aprendizaje mutuo de los partici-
pantes y presentan la ventaja de la 
adaptación a los nuevos problemas. 
Por tanto, la GMN no implica sólo la 
idea de descentralización, sino tam-
bién el desarrollo de las relaciones 
verticales y horizontales necesarias 
para fortalecer el sistema de Gober-
nanza.

 
7.  De acuerdo a lo anterior se advierte 

que nos encontramos en un proceso 
de consolidación de la Gobernanza 
Multinivel. Aun quedan muchas co-
sas por hacer,  a pesar de los gran-
des esfuerzos que se han llevado 
porque allá una vinculación más 
profunda de las regiones, hasta hoy 
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su participación sigue siendo débil 
y sin mayor impacto en el campo de 
decisión y configuración de las polí-
ticas públicas comunitarias. 
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